
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001410300120170045800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Enrique Bustillo 
Peña

Irma Judith Vasquez 
Medina, Maria De Los 
Angeles Muñoz Barrios

21/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001410300120180089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribución De 
Colombia

Alexander  Cueto 
Narvaez, Leonor  
Atencio Durant, Jorge 
Luis Cueto Narvaez, 
Brigida  Ferrer Torres, 
Tomas Andres Romero 
Julio

21/09/2020 Auto Niega - Auto Niega 
Medida Cautelar. Requiere 
Secuestre Y Releva A 
Secuestre

En la fecha martes, 22 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATTIA ELIZABETH NIEVES JULIO
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/48711367/2018-00898.+No+accede+a+medida%2C%20requiere%2C%20releva+y+nombra+secuestre+docx.pdf/0bd37bb2-3ea6-46f7-bea0-9b9e4a640f24

